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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

ESPAÑOLA DE ESTUDIOS MEDIEVALES, REALIZADA EL DÍA 18 DE 

SEPTIEMBRE DE 2014. 

 

En Valladolid, a las 10:05 horas del día 18 de 

septiembre de 2014, se reúne la junta directiva de 

la Sociedad Española de Estudios Medievales, en la 

sala “Julio Valdeón” de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Valladolid. 

 Preside la reunión doña Mª Isabel del Val 

Valdivieso, presidenta, y actúa como secretario don 

Juan Francisco Jiménez Alcázar. 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta resultante de 

la reunión celebrada el 20 de junio de 2014 en 

Madrid. 

Se aprueba. 

 

2.- Informe de la presidenta. 

La Dra. del Val comienza su intervención con el homenaje previsto al 

profesor Claramunt Rodríguez en la ciudad de Barcelona para el día 30 

del presente mes de septiembre. 

 A continuación prosigue la presidenta con la lectura de un 

mensaje electrónico enviado por el profesor Flocel Sabaté, en su 

condición de delegado de la junta para cuestiones de 

internacionalización. En él se indicaban las diferentes gestiones y 

conversaciones realizadas con los responsables de las asociaciones de 

Argentina y Brasil, hecho apostillado por la Dra. del Val quien había 

sostenido por otra vía ese primer acercamiento a la asociación 

brasileña, en una conversación mantenida con la presidenta de la 
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asociación brasileña en Santiago de Compostela, con motivo de un 

Congreso al que asistieron las dos presidentas. Se acuerda que se inicie 

el proceso de colaboración con ambas al estilo del que ya existe con 

Chile. En referencia a este último caso, se cree necesario que se 

plasme por escrito el convenio de colaboración establecido con la 

Sociedad Chilena de Estudios Medievales, pues ya funciona desde hace 

dos años con total normalidad. 

 La presidenta ofrece el turno de palabra al secretario, y este 

interviene para referirse al calendario correspondiente a 2015. Indica 

que se hará con los motivos existentes en el Panteón de los Reyes de 

San Isidoro de León, y que espera que guste el diseño. Se enviará junto 

con el número 24 de la revista Medievalismo, tal y como es costumbre a 

finales de año si no hay imprevistos. 

 La Dra. del Val prosigue con el desarrollo de la reunión ahora al 

abordar el tema de la ficha diseñada por los Dres. Galán, Narbona, 

Cavero y Navarro con el fin de procurar información de todos los socios 

para conseguir mecenazgo. Se acuerda que se envíe cuanto antes. 

 En otro orden de cosas, la presidenta, a instancias del secretario 

anuncia el cambio de vicesecretaría. Se había incorporado el Dr. 

Santiago Otero Mondéjar a la SEEM, y el Dr. Jiménez esperaba que 

pudiera ayudarle en las tareas propias de la secretaría. No obstante, el 

secretario no quería dejar pasar la ocasión de agradecer 

profundamente la colaboración y prestancia ofrecida en todo momento 

por la Dra. Aparicio Rosillo, y el motivo del cambio no era otro que el 

de la cercanía de residencia del Dr. Otero y la del Dr. Jiménez. Este 

espera que la nueva etapa lo descargue del mucho trabajo que hasta la 

fecha conlleva las labores en la Secretaría y que no haya más 

imprevistos en este sentido. 

 Acto seguido interviene el Dr. García Fitz con la pregunta de si 

quedaba algo pendiente de solventar del pasado congreso de 

Barcelona. El secretario contesta que sí, que aún quedaba por librar el 

desplazamiento de Laurent Macé y la publicación de la monografía. 

 Por último, la presidenta alude a la apertura de una cuenta en el 
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Banco de Santander, y que en la actualidad se estaba produciendo el 

proceso administrativo interno en la entidad bancaria. El secretario 

añade que esperaba que en las próximas semanas la cuenta estuviese 

plenamente operativa. 

 

3.- Propuesta final para la reforma de los estatutos. 

La presidenta informa a los presentes que se ha seguido el 

procedimiento acordado en la última reunión de la junta de Madrid 

para adecuar los estatutos a las nuevas exigencias del Ministerio. De 

esta manera, el secretario especifica que se ha diseñado una 

presentación para que los presentes a la asamblea puedan ver 

proyectados los cambios concretos que se van a someter al criterio de 

los socios. Insiste en que la novedad más sustancial es la 

correspondiente al artículo 14, donde se contemplan los derechos de 

los socios. 

 La junta directiva aprueba por unanimidad presentar esta 

propuesta (pinchar aquí       ) a la asamblea para que sea votada. 

 

4.- Estado de las publicaciones de la Sociedad (monográficos y 

revista). 

La presidenta, la Dra. del Val Valdivieso, da la palabra al profesor 

Jiménez Alcázar con el fin de que indique cuál es el estado de la 

colección de Anexos de Medievalismo. Tras mencionar que una vez se 

habían publicado los dos últimos números, el 4 y el 5, habían llegado 

algunos originales con el fin de ser editados, pero que por el momento 

quedaban en suspenso a la espera de la normalización editorial de la 

SEEM. Acto seguido interviene el Dr. García Fitz para concretar que en 

la última reunión de la junta en Madrid, se habló de que los autores 

tenían que asumir el 50% del coste de las ediciones en referencia a la 

colección de Anexos. Después de esta intervención, se genera un breve 

debate entre los presentes sobre el futuro de esta colección. 

  Por un lado, se reafirma por todos los asistentes el valor de los 

informes, obligados para poder publicar en la SEEM. Por otro, el Dr. 




 


 
 
 


 
 


ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ESTUDIOS 
MEDIEVALES 


 
PROPUESTA 


SEPTIEMBRE 2014 
 
 


TíTULO I 
DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 


 
 
ARTÍCULO 1º.- Se crea la Sociedad Española de Estudios Medievales, que 
tendrá ámbito nacional y que se regula por la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de 
Marzo reguladora del Derecho de Asociación y por los presentes Estatutos. 
 
ARTÍCULO 2º.- Su domicilio social se fija en Madrid, calle Albasanz, 26-28 
(28037), edificio propiedad del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC). Podrá ser trasladado a cualquier otro lugar de España, por acuerdo de 
la Asamblea General. 


 
ARTÍCULO 3º.- La duración de la Asociación es indefinida.  
 
 


 
TíTULO II 


DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD 
 


 
ARTÍCULO 4º.- Los fines de la Sociedad son: 
 


a) Promover e intensificar el desarrollo científico y la difusión de los 
estudios medievales en su entera problemática, con especial atención al 
ámbito hispánico. 
 
b) Colaborar con todas las entidades españolas y extranjeras que se 
ocupan de estos estudios. 
 
c) Participar en los Consejos Sectoriales de Asociaciones que pueda 
crear la Administración como órganos de consulta, asesoramiento e 
información en el ámbito propio de los estudios medievales.  
 
d) Allegar fondos para destinar a estos fines. 


1 
 
 


1 







 


 
e) Realizar todos los actos lícitos necesarios para la consecución de sus 
fines. 
 
f) Proteger y defender los estudios medievales a través de su 
personación en los procedimientos de índole administrativa y judicial. 
 


ARTÍCULO 5º.- Para alcanzar sus fines, la Sociedad podrá organizar y 
auspiciar la celebración de conferencias y cursos; publicar y patrocinar la 
edición y difusión de boletines, revistas y monografías; realizar viajes de 
estudios; promover el intercambio de profesores y estudiantes; convocar 
concursos, otorgar premios; así como todas aquellas actividades que la 
Sociedad considere adecuadas para la consecución de sus fines. 


 
ARTÍCULO 6º.- La Sociedad, en particular, promoverá la celebración periódica 
y pública de congresos sobre temas generales, coloquios monográficos u otras 
reuniones científicas, a los cuales tendrán derecho de asistencia todos los 
socios. Los trabajos presentados en las mismas podrán ser editados en las 
publicaciones de la Sociedad o en otras afines. 
 


 
 


TITULO III 
DE LOS SOCIOS  


 
 
ARTÍCULO 7º.- La Sociedad estará integrada por: 
 


a) Socios numerarios 
b) Socios protectores 
c) Socios de honor 


 
Todos los socios deben ser mayores de edad y tener plena capacidad de obrar. 
 
ARTÍCULO 8º.- Para ser socio numerario se requiere haber demostrado 
dedicación e interés por los estudios medievales mediante publicaciones 
científicas, vinculación profesional, relación académica o circunstancias de otra 
índole. Los aspirantes deben ser propuestos por dos socios numerarios y ser 
admitidos por la Junta Directiva a la vista de su curriculum vitae.  
 
ARTÍCULO 9º.- Los socios numerarios estarán obligados a pagar la cuota 
anual que establezca la Junta Directiva, y a cumplir los encargos que reciban 
de dicha Junta o de la Asamblea General en relación con los fines de la 
Sociedad. 
 
ARTÍCULO 10.- La Asamblea General Ordinaria podrá nombrar socios 
protectores a las personas físicas o jurídicas que contribuyan al sostenimiento 
de la Sociedad. 
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ARTÍCULO 11.- Serán socios de honor las personas que, por sus méritos 
científicos o culturales, se hagan acreedores a esta distinción. Serán 
nombrados por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva  
 
ARTÍCULO 12.- La condición de asociado es intransferible. Podrá renunciarse 
en cualquier momento a la condición de socio a petición propia. La Junta 
Directiva podrá retirársela a las personas que, advertidas por ella del 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a dicha condición, siguieren sin 
acomodarse a las mismas.  
 
ARTÍCULO 13.- Son deberes de los asociados: 
 


a) Respetar lo establecido en los presentes estatutos. El hecho de ingresar 
en la Asociación presupone la aceptación de los mismos y de los 
acuerdos legítimos que se adopten en las asambleas generales de la 
Asociación y por la Junta Directiva. 
 


b) Compartir las finalidades de la Sociedad y colaborar activamente para la 
consecución de las mismas 
 


c) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los 
Estatutos, puedan corresponder a cada socio. 
 
  


ARTÍCULO 14.- Son derechos de los asociados: 
 


a) Usar y disfrutar de los servicios y ventajas de la asociación y ejercitar 
cuantos derechos se les conceden en estos estatutos, se acuerden por 
la Asamblea y Junta Directiva o les concedan las leyes. 
 


b) Participar de manera real y efectiva en la marcha de la Asociación. 
 


c) Ser elector y elegible para formar parte de la Junta Directiva y asistir con 
voz y voto a las reuniones de la Asamblea, bastando que esté al 
corriente de pago de sus cuotas. 
 


d) Proponer a la junta directiva cualquier sugerencia que estime de interés, 
la cual habrá de formular por escrito, teniendo derecho a recibir 
respuesta a las mismas, también por escrito. 
 


e) Censurar la labor de gobierno de la Asociación y sus componentes, 
siempre que sea notificada al presidente de la Junta Directiva la 
correspondiente moción con siete días de antelación a la celebración de 
la asamblea general. 
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ARTÍCULO 15.- La Asociación tendrá un registro de asociados, así como un 
fichero de los mismos, en los que constarán los datos exigidos por la Ley. 
 


 
TÍTULO IV 


 DE LA ASAMBLEA GENERAL  
 


 
ARTÍCULO 16.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Sociedad, 
integrado por los socios numerarios, que se reunirá por iniciativa de la Junta 
Directiva con carácter ordinario, al menos, una vez al año para la aprobación 
de la Memoria y del presupuesto anual y, con carácter extraordinario, 
igualmente mediante convocatoria de la Junta Directiva por iniciativa propia o al 
solicitarlo un número de socios numerarios no inferior al 10 por 100. 
 
ARTÍCULO 17.- La Asamblea General gozará de la suprema facultad. Sus 
acuerdos son obligatorios y vinculantes para todos los asociados. Dichos 
acuerdos se harán constar en un libro de actas que, lo mismo que las 
certificaciones correspondientes, serán autorizadas por el presidente y el 
secretario. 
 
ARTÍCULO 18.- Actuarán como presidente y secretario de la Asamblea 
General los que lo sean de la Junta Directiva. En caso de ausencia serán 
sustituidos por un vicepresidente y por el vicesecretario. En ausencia de todos 
ellos, la propia Asamblea designará los que deben sustituirles en sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 19.- Las convocatorias se harán por el Presidente, o en caso de 
ausencia o enfermedad por el Vicepresidente que le sustituya, al menos con un 
mínimo de quince días de antelación, con expresión del orden del día. 
 
ARTÍCULO 20.- La Asamblea General se constituirá válidamente cuando 
concurran a ella en primera convocatoria, presentes o representados, un tercio 
de los socios numerarios. En segunda convocatoria, serán válidos los acuerdos 
tomados cualquiera que sea el número de socios presentes. La segunda 
convocatoria habrá de celebrarse al menos media hora después de la primera. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los socios, presentes o 
representados, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. En caso 
de empate decide el presidente. Los socios numerarios podrán conferir su 
representación en favor de otro socio numerario, mediante comunicación 
escrita de la delegación dirigida al presidente y entregada al mismo antes del 
comienzo de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 21.- Los acuerdos relativos a la modificación de estatutos, 
disolución de la sociedad, disposición o enajenación de bienes y remuneración 
de los miembros del órgano de representación requerirán mayoría cualificada 
de los socios numerarios, presentes o representados, que resultará cuando los 
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votos afirmativos superen la mitad del total de los socios numerarios presentes 
o representados en la asamblea de la Sociedad. 
 
ARTÍCULO 22.- El presidente dirigirá los debates; se levantará acta de cada 
reunión, en la que se recogerán los acuerdos adoptados, y se asentará en el 
libro de actas. 
 
ARTÍCULO 23.- Los acuerdos adoptados por la Asamblea que sean contrarios 
a la Ley o a los Estatutos podrán ser impugnados por los socios en los términos 
que la Ley establece, entendiendo en ello el órgano pertinente.  
 
ARTÍCULO 24.- Coincidiendo con una celebración de la Asamblea General 
Ordinaria podrá tener lugar una reunión científica sobre temas acordados 
previamente por la Junta Directiva. 
 
 


TÍTULO V 
 DE LA JUNTA DE GOBIERNO COMO ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN 


 
 
ARTÍCULO 25.- La Sociedad estará regida por una Junta Directiva que es su 
órgano de representación, elegida por la Asamblea General y compuesta por: 
 


Presidente 
Dos Vicepresidentes 
Secretario 
Vicesecretario 
Tesorero 
Ocho Vocales electos 
Cuatro Vocales designados, pertenecientes a instituciones científicas y 


fundaciones o asociaciones afines. 
 
 
ARTÍCULO 26.- La Junta Directiva ostenta la representación de la Sociedad y 
resuelve todas las cuestiones administrativas de la misma; deberá presentar a 
la Asamblea General la Memoria y el Presupuesto anual para su aprobación, y 
podrá tomar y llevar a la práctica iniciativas para el mejor funcionamiento de la 
Sociedad. La Junta podrá actuar en Pleno o en Comisión Permanente. Integran 
la Comisión Permanente de la Sociedad el Presidente, los dos Vicepresidentes, 
el Secretario, el Tesorero y dos vocales. 
 
ARTÍCULO 27.- Para ser miembro de la Junta Directiva son requisitos 
indispensables: ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles, 
no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente y estar o haber estado vinculado profesionalmente a una 
institución relacionada con el desarrollo científico de los estudios medievales .  
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ARTÍCULO 28.- Corresponde al Presidente: 
 


a) Ostentar la representación de la Sociedad y de la Junta Directiva. 
 
b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. 
 
c) Decidir con su voto en caso de empate. 
 
d) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
 
e) Nombrar al secretario, al vicesecretario y, a propuesta de la Junta 
Directiva, a los cuatro vocales de designación; así como, en su caso, a 
los delegados de la junta para funciones específicas. 
 
f) Todas las demás atribuciones que le correspondan según las 
disposiciones legales y los presentes estatutos. 


 
ARTÍCULO 29.- Los Vicepresidentes sustituyen al Presidente en caso de 
ausencia o enfermedad temporal y actúan por delegación de éste en las 
responsabilidades que les encomiende. 
 
ARTÍCULO 30.- Corresponde al Secretario, auxiliado por el Vicesecretario:  
 


a) Despachar la correspondencia de la Asociación, salvo la que sea 
propia del tesorero o del presidente.  
 
b) Levantar acta de las reuniones de la Junta Directiva y Asambleas, así 
como expedir certificados. 
 
c) Dirigir las actividades administrativas de la Sociedad y redactar la 
Memoria. 
 
d) Pasar a manos del tesorero los giros, cargos, libros, publicaciones, y 
demás efectos que le corresponda tramitar o custodiar. 
 
e) Tener a su cargo y llevar al día el libro registro de miembros de la 
asociación y los libros de actas. 
  
f) En general, cualquier otra actividad de tipo administrativo o 
representativo que, preceptivamente, no correspondan al presidente, 
tesorero y otros cargos. 


 
ARTÍCULO 31.- El Vicesecretario sustituye al Secretario en casos de ausencia 
o enfermedad temporal y le auxilia en las funciones propias de su cargo. 
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ARTÍCULO 32.- El Tesorero llevará la contabilidad de la Sociedad, percibirá las 
cuotas, efectuará los pagos acordados por la Junta Directiva y ordenados por el 
Presidente y redactará el presupuesto. 
 
ARTÍCULO 33.- La Junta Directiva en pleno se reunirá por lo menos una vez al 
año y siempre que el Presidente la convoque. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría simple de votos. 
 
ARTÍCULO 34.- Los cargos de la Junta Directiva no serán remunerados, 
tendrán una duración de cuatro años y serán reelegibles consecutivamente una 
sola vez. La Asamblea General designará por votación de los socios 
numerarios los cargos del Presidente, los dos Vicepresidentes, el Tesorero y 
los ocho Vocales electos. 
 
ARTÍCULO 35.- En el momento de convocar las elecciones se abrirá el plazo 
de un mes para la presentación de candidaturas o candidatos a cualquiera de 
los cargos electivos. Dichas candidaturas y propuestas de candidatos podrán 
provenir de cualquiera de los socios numerarios o de la propia Junta Directiva. 
La lista provisional del conjunto de candidatos a los distintos cargos será 
inmediatamente dada a conocer, indicando en su caso la pertenencia a la 
correspondiente candidatura. Tras un período de quince días destinados a 
considerar cualquier tipo de reclamaciones o impugnaciones, se procederá a la 
publicación de la lista definitiva, que será comunicada a todos los socios con 
una antelación no inferior a quince días de la data electoral.  


  
ARTÍCULO 36.- En las elecciones serán considerados válidos los votos 
efectuados de manera presencial, por correo o por delegación. En el primer 
caso la votación debe efectuarse en el transcurso de la Asamblea General. En 
el segundo, se aceptarán los votos que lleguen al secretario hasta el día 
anterior a las votaciones inclusive, mediante correo certificado de un sobre que 
en su interior contenga fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
equivalente del socio que ejerce su votación y otro sobre cerrado con el voto. El 
voto por delegación se ejercerá en el transcurso de la Asamblea General 
cuando un socio numerario aporte en sobre cerrado el voto de otro socio 
numerario tras haber presentado a la mesa electoral un documento firmado por 
el socio que delega en el que consten los nombres y los números de socio de 
quien delega y de quien asume la delegación. Tras efectuarse las votaciones 
presenciales, el presidente introducirá en la urna los votos por correo y, a 
continuación, los delegados. En todos los casos, el secretario anotará el 
nombre de los votantes. Acabadas las votaciones, se procederá al escrutinio y, 
tras éste, a levantar la correspondiente acta electoral. 
 
ARTÍCULO 37.- Los Delegados de la Junta para funciones específicas 
designados por el presidente habrán de ser designados de entre los socios 
numerarios; no formarán, como tales, parte de la Junta y serán responsables 
ante ella de sus respectivos cometidos. Cesarán en sus funciones cuando se 
produzca cada renovación de la Junta, o cuando así lo disponga el Presidente 
de común acuerdo con la misma.  
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TÍTULO VI 
 DE LOS RECURSOS DE LA SOCIEDAD 


 
 
ARTÍCULO 38.- Los fondos de la Sociedad estarán formados por las cuotas de 
los socios numerarios en la cuantía que señale la Junta Directiva; por las 
subvenciones, aportaciones y donativos de toda índole que reciba, y por el 
producto de la venta de publicaciones. 


 
ARTÍCULO 39.- Los fondos de la Sociedad estarán depositados, a nombre de 
la misma, en una entidad bancaria española. El manejo de estos fondos será 
objeto de reglamentación interna. El presupuesto anual de gastos no podrá 
rebasar, en principio, la cantidad que resulte de añadir a la suma de gastos del 
año anterior el saldo favorable a fines del mismo si lo hubiere, salvo la 
existencia o compromiso de una subvención o aportación extraordinaria de 
ingresos para el siguiente año. Cualquier aplicación o gasto extraordinario que 
obligare a superar aquella cantidad deberá contar con la aprobación de la Junta 
Directiva.  
 
ARTÍCULO 40.- La Sociedad llevará una contabilidad que permita obtener la 
imagen fiel de su patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la 
misma así como de las actividades realizadas. De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley, en la contabilidad figurarán los ingresos y gastos, con detalle de la 
procedencia de aquellos y la inversión de estos. Las cuentas de la Sociedad se 
aprobarán anualmente por la Asamblea General Ordinaria, fijándose la fecha 
de cierre del ejercicio económico en el 31 de diciembre de cada año. 
 
 
ARTÍCULO 41.- El activo de la Sociedad responderá de los compromisos y 
deudas adquiridas en su nombre, sin que ninguno de los asociados tenga que 
hacerlo personalmente. Los miembros o titulares de la Junta Directiva, como 
órgano de representación de la Sociedad, y las demás personas que puedan 
actuar en su nombre y representación, responderán ante ésta, ante los socios y 
ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos 
declarados dolosos, culposos o negligentes.  
 
 
 


TÍTULO VII 
 DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DE LA DISOLUCIÓN DE LA 


SOCIEDAD 
 
 
ARTÍCULO 42.- La modificación de Estatutos que afecte al contenido previsto 
en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de Marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, requerirá acuerdo adoptado por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada específicamente con tal fin. Deberá ser objeto de 
inscripción en el plazo de un mes y sólo producirá efectos, tanto para los 
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asociados como para terceros, desde que se haya procedido a su inscripción 
en el Registro de Asociaciones correspondiente, rigiendo para la misma el 
silencio positivo previsto en el artículo 30.1 de la citada Ley. Las restantes 
modificaciones producirán efectos para los asociados desde el momento de su 
adopción, mientras que para los terceros será necesaria además la inscripción 
en el Registro correspondiente.  
 
ARTÍCULO 43.- La Sociedad podrá disolverse por acuerdo de la Asamblea 
General extraordinaria convocada al efecto, así como por las causas 
determinadas en el artículo 39 del Código Civil y por sentencia judicial firme. En 
caso de disolución, la citada Asamblea dictará las normas precisas para llevar 
a cabo la misma, destinándose los fondos y bienes de su patrimonio al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (Albasanz, 26-28, 28037 Madrid). La 
disolución de la Sociedad abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la 
Sociedad conservará su personalidad jurídica. Los miembros de la Junta 
Directiva en el momento de la disolución se convierten en liquidadores, salvo 
que sean designados por dicha Asamblea General Extraordinaria o por el juez 
que, en su caso, acuerde la disolución. 
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Peinado plantea la posibilidad de que sean ediciones digitales, de forma 

que la SEEM pueda asumir los costes de maquetación y que se 

publicasen tres volúmenes al año. De igual manera, se acuerda que la 

extensión de los originales ronden los 250.000 caracteres y, a propuesta 

del Dr. Navarro, que asuman una nueva denominación y pasen a ser 

conocidos como Colección Serie Minor, por lo que la Colección de 

Monografías de la Sociedad Española de Estudios Medievales sería 

conocida en consecuencia como Serie Maior. Junto a estas propuestas, 

el Dr. García Fitz propone para aunar voluntades y criterios la 

posibilidad de asumir totalmente el coste de las ediciones en la Serie 

Minor y que fuesen publicados dos números al año. Otra iniciativa 

planteada es la de contemplar en los presupuestos la cantidad de 900 

euros para publicar originales en esa colección menor. 

  Finalmente, se acuerda aprobar la nueva denominación de las 

colecciones de la asociación, y en concreto y referido a la ya nueva 

Serie Minor, se aplicarían las normas de presentación de originales de la 

revista Medievalismo, que estos tendrían una extensión aproximada de 

250.000 caracteres, que los ejemplares en papel serían sufragados 

íntegramente por el autor y que la cantidad económica anual que la 

SEEM destinará a publicar estos trabajos será de 600 euros. 

  La presidenta prosigue indicando la posibilidad de que las 

ediciones realizadas por la asociación, como las colecciones, el 

homenaje de don Eloy Benito o los libros anteriores a 2007, pudieran 

ponerse en abierto en la web de la SEEM. La finalidad es que se logre la 

mayor visibilidad. Se acuerda que se exponga este asunto en la 

asamblea general de socios. 

  La reunión continúa con la intervención del Dr. García Fitz, quien 

menciona y enumera el estado de edición del número 24 de la revista 

Medievalismo, correspondiente al año 2014, y el estado del próximo 

número 25. Especifica el vicepresidente, que interviene como co-

secretario técnico de la revista, en los diversos problemas suscitados 

para la composición de cada número, y que espera que vayan 

solucionándose conforme se alcancen los objetivos de calidad previstos. 
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  A continuación toma la palabra el Dr. Jiménez, secretario, con 

información relativa a la web. Alude al buen comportamiento anual de 

la página online de la asociación, mostrando un informe facilitado por 

la empresa que gestiona el dominio (pinchar aquí        ). 

  Después, el Dr. Peinado indica a los presentes que la composición 

de la monografía resultado del congreso de Barcelona va por buen 

camino, y que los informes se habían solicitado ya. También menciona 

que se recibió un original para ser publicado en la colección de 

monografías, realizado por el socio Fernando Serrano Larráyoz, y que se 

han pedido informes por lo que en la actualidad estaba a la espera de 

la recepción de los mismos. 

  El secretario vuelve a pedir el turno de palabra para aludir a que 

para el caso de Valladolid, se había ofrecido la colaboración de la SEEM 

a los editores del volumen, los Dres. Martín Cea y Oliva Herrer. La 

totalidad de los presentes apoya esta colaboración, pues en su mayor 

parte, la publicación será sufragada por el proyecto de investigación 

vallisoletano. 

  

5.- Asamblea anual de la SEEM y congreso anexo en la ciudad de 

Valladolid. 

Se acuerda agradecer expresamente a los directores del congreso en 

Valladolid, los Dres. Martín Cea y Oliva Herrer, la buena predisposición 

que en todo momento han tenido para acoger a la asamblea ordinaria 

anual de la SEEM en el marco de su evento científico. 

 Para finalizar este breve apartado, la presidenta indica a los 

demás miembros de la junta los temas que se van a abordar en la 

asamblea que tendría lugar esa misma tarde. 

 

6.- Futuras asambleas de la SEEM. 

La presidenta da la palabra al Dr. Peinado Santaella para que se refiera 

a la actividad prevista para el último trimestre del año 2015 en la 

ciudad de Granada, y que daría cabida a la siguiente asamblea. Como 

el evento sería organizado por el Centro de Estudios Históricos de 




www.medievalistas.es


Análisis de peticiones del Mié/01/Ene/2014 12:00 am al Mié/17/Sep/2014 6:23 pm (259.77 días).


Resumen general


Peticiones exitosas: 2,116,260 
Promedio de peticiones exitosas por día: 8,146 
Peticiones exitosas por página: 1,341,766 (=visitas) 
Promedio de peticiones exitosas por página por día: 5,165 (=media de visitas diarias) 
Peticiones no logradas: 94,366 
Peticiones redireccionadas: 1,963 
Archivos diferentes solicitados: 153,749 
IP diferentes atendidas: 19,601 
Líneas no válidas en el archivo de registros: 36 
Transferencia total: 153.11 gigabytes 
Promedio de transferencia por día: 603.55 megabytes


Informe mensual


Cada unidad ( ) representa 10,000 peticiones por páginas o fracción.


mes No. pet. Págs.  
Ene 2014 95018 28787
Feb 2014 72170 8185
Mar 2014 326127 197025
Abr 2014 305526 180393
May 2014 332363 228713
Jun 2014 269790 184993
Jul 2014 392238 309230
Ago 2014 215969 151009
Sep 2014 107059 53431


Mes de mayor tráfico: Jul 2014 (309,230 peticiones por páginas).


Resumen diario


Cada unidad ( ) representa 6,000 peticiones por páginas o fracción.


día No. pet. Págs.  
Dom 243814 158241


Lun 297690 171696



http://www.medievalistas.es/





Mar 295993 165433
Mié 305196 173010
Jue 308337 207889
Vie 359630 248724
Sáb 305600 216773


Resumen horario


Cada unidad ( ) representa 1,500 peticiones por páginas o fracción.


hr No. pet. Págs.  
 0 87924 55307
 1 70317 51944
 2 73009 59842
 3 63341 54480
 4 62320 50425
 5 51874 43613
 6 53172 42998
 7 57969 49515
 8 71880 53923
 9 83159 55494
10 99848 58793
11 112496 62064
12 114854 58583
13 111771 57529
14 97389 62595
15 96093 60081
16 105029 62673
17 110302 56798
18 106607 57687
19 112687 60949
20 105102 56844
21 88689 55234
22 87612 56168
23 92816 58227
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Granada y su Reino y patrocinado por el Patronato de la Alhambra, las 

fechas para conmemorar el quinto centenario del conde de Tendilla se 

estaban concretando para los meses de octubre o noviembre. Que por 

el momento no se conocía ningún dato concreto, por lo que se decide 

aguardar noticias a este respecto. 

 De la siguiente asamblea, prevista para Zaragoza en 2016, el Dr. 

Navarro Espinach indica que la ocasión es propicia, pues se 

conmemorará el quinto centenario del fallecimiento de don Fernando, 

el Rey Católico, aunque la actividad estará centrada en las industrias y 

los mercados rurales, en consonancia con el proyecto de investigación 

que la organiza. De igual manera, se aguardará a que la información se 

concrete más adelante, y de la que se dará oportuna cuenta y difusión. 

 El secretario alude finalmente a la oportunidad de pensar en la 

asamblea correspondiente a 2017, pues está previsto que sea de 

exclusiva responsabilidad de la asociación. Queda el asunto previsto 

para que se aborde en la siguiente reunión de la junta. 

 

7.- Situación financiera de la Sociedad. 

Tomó la palabra el Dr. Jiménez ante la ausencia justificada del 

tesorero, el Dr. Cabezuelo. Tras mostrar a los presentes la presentación 

realizada por la empresa Gestimur, S.A., asesora contable de la 

asociación, y que se proyectaría esa misma tarde en la asamblea, 

indica el estado de cuentas, donde el disponible económico en cuenta 

corriente es de 3.625,52 euros a fecha de 18 de septiembre de 2014, y 

de 20.843,82 euros del fondo de inversión. La satisfacción es alta en 

todos los presentes por el buen comportamiento del producto 

financiero contrado en 2010, y que tiene un plazo de extinción que se 

prolonga hasta los primeros meses de 2015. Se acuerda que en la 

siguiente junta se decida el destino y disponibilidad de esa cantidad 

económica. 

 

8.- Actividad de la SEEM con el fin de conseguir mecenazgo. 

La presidenta indica a todos los presentes que la comisión formada por 
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los Dres. Galán, Narbona, Cavero y Navarro había dado como resultado 

la confección de una ficha (pinchar aquí     ) con el fin de que sea 

enviada al conjunto de socios a través de la lista de distribución, y se 

perseguía recabar información para poder optar a subvenciones de 

entidades. Se expondrá esa misma tarde en la asamblea para que la 

medida sea sometida al criterio de los asistentes. 

 

9.- Altas y bajas de socios. 

Se aceptan las siguientes incorporaciones: 

 

Amparo RUBIO GARCÍA. 1152 

  Carlos SÁNCHEZ VILLARREAL. 1153 

  Álvaro Jesús SANZ MARTÍN. 1154 

  Santiago OTERO MONDÉJAR. 1155 

  Sandra BERNABÉU BORJA. 1156 

 

 Se confirman las siguientes bajas: 

 

  Mª José GARCÍA VERA. 510 

  Juan Carlos ARBOLEDA GOLDARACENA. 1031 

  Marta JAUREGUI VIRTO. 1119 

  Mª Teresa del MAZO BARRIOS. 257 

   

10.- Ruegos y preguntas. 

El profesor Jiménez Alcázar, en su condición de secretario, expone la 

conveniencia de que sean suprimidas las comunicaciones en papel a los 

socios, pues con la versatilidad de la lista de distribución de mensajes 

electrónicos y lo caro que resulta el correo postal ordinario, 

consideraba que era lo más procedente, y pide que se exponga esta 

cuestión en la asamblea para que los asistentes diesen su parecer. 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:02 

horas, de lo que como secretario doy fe con el Vº Bº de la presidenta. 

 




ENCUESTA PARA LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ESTUDIOS MEDIEVALES 
 
-APELLIDO/S:  


-NOMBRE:  


-FECHA DE NACIMIENTO:  


-NACIONALIDAD:  


-ESTUDIOS:  


-CENTRO/UNIVERSIDAD EN DONDE SE REALIZARON LOS CITADOS 
ESTUDIOS:   


-AÑO DE TITULACIÓN:  


-PROFESIÓN: 


-CENTRO DE TRABAJO:  


-CAMPO DE INVESTIGACIÓN: 


-TEMA/S PRINCIPAL/ES DE INVESTIGACIÓN (si procede): 


-SITUACIÓN ACADÉMICA (si procede): 


-SITUACIÓN LABORAL (si procede):  


-CARGOS DESEMPEÑADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (si procede): 


-PERTENENCIA A GRUPOS Y O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN 


ÚLTIMOS 10 AÑOS:  


-PERTENENCIA A OTRAS SOCIEDADES CIENTÍFICAS (indicar a cuales): 
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 Vº Bº la presidenta     El secretario 

        

 

 

 

 Fdo.: Mª Isabel del Val Valdivieso  Fdo.: Juan Fco. Jiménez Alcázar 


